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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA HIPERTRANS S.A. ama 

  CUANTIA: US$ 2,000.00 

  

_TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el señor VICTOR MIGUEL 

MENDOZA ALVEAR, casado, comerciante, a nombre y en representación de la compañía 

anónima denominada HIPERTRANS S.A., en calidad de GERENTE GENERAL; compareciente 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 

escritura a la que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la minuta del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA.- Sírvase incorporar en el Registro público a 

Su cargo, una en la que conste el aumento de capital y reforma parcial del estatuto social de la 

compañía HIPERTRANS S.A., de conformidad con las cláusulas que se expresan a continuación.- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene al otorgamiento del presente instrumento el señor 

VICTOR MIGUEL MENDOZA ALVEAR, por los derechos que representa de la compañia 

denominada HIPERTRANS S.A., en calidad de GERENTE GENERAL, de conformidad con el 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto, por la Junta General Universal de Accionistas de fecha treinta de junio 

del dos mii catorce.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía HIPERTRANS S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Titular del Cantón Palestina, el 

dos de abril del dos mil trece; y, fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

    e 
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emisión de un mil acciones ordinarias y nominativas de DOS DOLARES DE LOS E Pano j



DE AMERICA hasta alcanzar la suma de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y fijar el nuevo capital autorizado en la suma de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. TERCERA: DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Con tales 

antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General Universal de Accionistas de 

la Compañía HIPERTRANS S.A., celebrada treinta de junio del dos mil catorce, bajo juramento 

declaro: UNO) Que queda aumentado el capital suscrito de la compañía en la suma de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de tal modo que sumado al capital anterior, 

gire con un capital suscrito de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Que 

el aumento del capital suscrito se lo realiza mediante la suscripción de UN MIL acciones 

ordinarias y nominativas de DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una de 

ellas, integramente suscritas y pagadas en un cien por ciento, conforme consta en la referida 

Acta de Junta General Universal y que los asientos contables igualmente se ajustan a la Ley y 

están debidamente realizados. DOS] Se reforma parcialmente el estatuto social de la compañía 

conforme el texto que consta en la referida Acta de Junta Genera! Universal, que se acompaña y 

que forma parte integrante de esta escritura. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor VICTOR MIGUEL MENDOZA ALVEAR, en calidad de GERENTE GENERAL de HIPERTRANS 

S.A., dectara bajo juramento la correcta integración y pago del aumento de capital; que su 

representada no es contratista de obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus 

instituciones.- Declara también que de consuno los comparecientes a junta General del día 

treinta de junio del dos mil catorce aceptaron y aprobaron por unanimidad el aumento de 

capital de la compañía HIPERTRANS S.A. Sírvase agregar señorita Notaria las demás cláusulas 

de estilo para el perfeccionamiento de esta escritura pública.- f) lfegible.- Abogada Yazmin 

Cedeño Villanueva.- Registro número catorce mil novecientos sesenta y nueve.- Hasta aquí la 

Minuta que queda elevada a escritura pública y en cuyo texto se ratifican los otorgantes.- 

Queda agregado la copia del Acta de Junta General Universal de Accionistas y el 

nombramiento de Gerente General.- Leída esta escritura de principio a fin y en alta voz, por mi 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

HIPERTRANS S.A., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DIA TREINTA DE JUNIO DEL 

DOS MIL CATORCE      

   
OC 

En la ciudad de Guayaquil a los treinta días del. mes de junio del dos mil catorce, a la y. AN 

NICOLALDE PABLO ANIBAL propietario de UNA acción ordinaria y nominativa de dos dólares 

de los Estados Unidos de América cada una; CEVALLOS VELEZ DELIA ARMINTA propietario de 

UNA acción ordinaria y nominativa de dos dólares de los Estados Unidos de América cada 

una; GARCIA MACIAS KERLY KATIA propietario de UNA acción ordinaria y nominativa de dos 

dólares de los Estados Unidos de América cada una; GARCIA PALACIOS FELIX EULOGIO 

propietario de UNA acción ordinaria y nominativa de dos dólares de los Estados Unidos de 

América cada una; MENDOZA ALVEAR VICTOR MIGUEL propietario de TRESCIENTAS NUEVE 

acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; 

MENDOZA BARAHONA BETSABE MARITZA propietario de VEINTICINCO acciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; MENDOZA 

BARAHONA FERNANDO XAVIER propietario de CINCUENTA acciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una;, MENDOZA 

BARAHONA MIGUEL ELIAS propietario de VEINTICINCO acciones ordinarias y nominativas de 

dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; MERCHAN CALDERON GERARDO 

propietario de DIEZ acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos 

de América cada una;, MERO CEDEÑO PABLO HITHER propietario de DIECINUEVE acciones 

ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una;, 

MORENO PACHECO MAURA PAULA propietario de DIEZ acciones ordinarias y nominativas de 

dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; OÑA OÑA JOSE AMADO propietario 
de DIEZ acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; PESANTEZ LEON SEGUNDO ALBERTO propietario de DIECISIETE acciones ordinarias 

y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; RUIZ ALDAS 

MANUEL RUFINO propietario de DIEZ acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los 

Estados Unidos de América cada una; TAGLE ZAMBRANO MONICA MONSERRAT propietario 

de NUEVE acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América 

cada una;, VALDIVIEZO VENTURA CRUZ FANNIMIS propietario de UNA acción ordinaria y 

nominativa de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; con las acciones 

referidas se encuentra representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Los accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas. Preside la Junta el señor MENDOZA BARAHONA FERNANDO XAVIER, en calidad 

de Presidente y actúa como secretario el señor MENDOZA ALVEAR VICTOR MIGUEL, en su 

calidad de Gerente General.- Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que 

en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, deberán los 

accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos orden del día: .-----—-— 

    

    

  

Gerente General de la Compañia, para que suscriba la correspondiente escrit ape AQ 

de Capital y Reforma parcial del Estatuto, y realice todos los trámites pe lina do 

aprobación. a. 

igualmente se autoriza a la Abogada Yazmin Cedeño Villanueva para E 

  

trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscrip 

Mercantil correspondiente. . 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día, por lo que E preRlia] fte 

 



por unanimidad de votos las siguientes resoluciones, y por secretaría se procede a leer los 

puntos a resolver en el orden del día que dice: .—-——————ornmammemnennneremoen=. 

PRIMER PUNTO: Proceder con el aumento de capital en la suma de DOS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.000,00) para que en lo sucesivo gire con un 

capital de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 3.000,00).- Y fija el 

capital autorizado a SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Por 

consiguiente se emitirán tas correspondientes MIL nuevas acciones y que serán suscritas y 

pagadas mediante 11] raro en el cien por ciento en efectivo de la siguiente 

manera: Ze 
ARCINIEGAS PASPUEL EDISON FAVIO suscribe CINCUENTA Y NUEVEvacciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; CEVALLOS 

NICOLALDE PABLO ANIBAL suscribe DOS ones ordinarias y nominativas de dos dólares de / 

los Estados Unidos de América cada una; CEVALLOS VELEZ DELIA ARMINTA suscribe DOS” 

acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de Arnérica cada una; 

GARCIA MACIAS KERLY KATIA suscribe DOStacciones ordinarias y nominativas de dos dólares 

de los Estados Unidos de América cada una; GARCIA PALACIOS FELIX EULOGIO a un; 7 

ul 

  

  

acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América ca na; 

MENDOZA ALVEAR VICTOR MIGUEL suscribe QUINIENTAS SESENTA Y UNObácciones 

ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; 

MENDOZA BARAHONA BETSABE MARITZA suscribe CINCUENTA acciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; MENDOZA 

BARAHONA FERNANDO XAVIER suscribe CIEN acciones ordinarias y nominativas de dos 

dólares de los Estados Unidos de América cada una;, MENDOZA BARAHONA MIGUEL ELIAS 

suscribe CINCUENTA écciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos 

de América cada una; MERCHAN CALDERON GERARDO suscribe VEINTE atciones ordinarias y 

nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una;, MERO CEDEÑO 

PABLO HITHER suscribe TREINTA Y OCHO, acciones ordinarias y nominativas de dos dólares 

de los Estados Unidos de América cada úna;, MORENO PACHECO MAURA PAULA suscribe 

VEINTE/acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; OÑA OÑA JOSE AMADO suscribe VEINTE acciones ordinarias y nominativas de dos 

dólares de los Estados Unidos de América cada una; PESANTEZ LEON SEGUNDO ALBERTO 

suscribe TREINTA Y CUATRO acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; RUIZ ALDAS MANUEL RUFINO suscribe VEINTE acciones 

ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una; TAGLE 

ZAMBRANO MONICA MONSERRAT suscribe DIECIOCHO acciones ordinarias y nominativas de 

dos dólares de los Estados Unidos de América cada una;, VALDIVIEZO VENTURA CRUZ 

FANNIMIS suscribe DOS acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los Estados 

Unidos de América cada una. 

SEGUNDO PUNTO: La Junta General Universal de Accionistas aprueba la Reforma de los 

Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, las mismos que en lo sucesivo dirán: “ARTÍCULO 

QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de 

Acclonistas. El capital suscsito de la compafíla es de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de dos 

dólares de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. ARTÍCULO SEXTO.- Las 

acclones serán ordinarlas y nominativas y están numeradas desde ta cero cero cero uno 

hasta la mil quinientas inclusive”. 

TERCER PUNTO: Autorizar al Representante Legal de la compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública de Aumento de Capital y la correspondiente Reforma 

parcial del Estatuto Social. No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la 

redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas los mismos que 

suscriben en señal de aceptación en unidad de acto, mommocomicnncccnnacnnomancanamenenaannnnemmv 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas a) comienzo, por Secretaria se 

da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna 

  

 



por los acgionistas, siendo las doce horas el Presidente da por concluida la Junta. 

  

£.4.4 10400548335 

“Pablo Anibal Cevallos Nicolalde 

C.l.: 0903517001 

DA 
Delia Arminta Cevallos Velez 

C.1.: 0911182806 

     erlty Katia Várcis Palacios 

C.l.: 1306932847 

  

Cao: 0919762419 

Victor Miguel a Alvear 

Cal; 0903395739 

  

     eñtioza Barahona 

C.l.: 0916386287 

  

Pablo Hither Mero Cedeño 

C.l.: 1301571186 

PL 
Maura Paula Moreno Pacheco 

C.l.: 1202380646 
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* CANTÓN GUAYAQUIL 

  

José Amado Oña Oña 
C.l.: 0906897988 

  

Segundo Alberto Pesantez Leon 

C.l: 0909922866 

% . 

Manuel Rufino Ruiz Aldas 

Cd: 1710595131 

Monica Monserrat me Zambrano 

C.).: 0907288963 

      

      

         

o E 

Ventu ra 

y 

iS nr Valdiviezo Ve 

c. 1.: 1303287344 

 



       
CA SO. 

Lor U 

Betsabé Marifá Mendoza Barahona 

C.1.: 0918826595 
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o Gerardo ete Calderon 

€.l.: 1303780058



Guayaquil, 22 de Abril de 2013 

Señor 
VICTOR MIGUEL MENDOZA ALVEAR 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
HIPERTRANS $.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirle a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
periodo de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL de la Compañía HIPERTRANS S.A., tendrá las 
atribuciones que le confiere el Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos 
Sociales de la misma y en el ejercicio de su cargo le corresponderá a usted 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

La compañía anónima HIPERTRANS S.A, se constituyó el 2 de Abril del 2013, 
mediante escritura Pública, celebrada ante el Notario Público del Cantón 
Palestina, Abogada Jenny del Pilar Campozano Figueroa y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de Abril del 2013 con el número 
7.325 del Repertorio 17.414 

Muy atentamente, 

  

Secretario AD- OC de la Junta de Accionistas 

RAZON: Acepto y asumo el cargo de GERENTE GENERAL de la G 
HIPERTRANS S.A. Guayaquil, 22 de Abril de 2013. 

hiel) 
VICTOR MIGUEL MENDOZA ALVEAR 
C.!. No. 090339573-9 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  



     
egistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:19,440 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO: 09: 13 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Abril del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
HIPERTRANS S.A., a favor de VICTOR MIGUEL MENDOZA 
ALVEAR, de fojas 53.200 a 53.202, Registro Mercantil número 8.217. 

ORDEN: 19440 

EIA 
RERFFUNARIDI 100 

a] 
VONVAALLDAA 

AB. GUSTAVO AM HERA ADE REGISTRADOR MER 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

ARNES UA PYLUSOaR sa U? 

    

Guayaquil, 30 de abril de 2013 

REVISADO POR: É- 

No 0550894 

 



  

  

  

     
   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN SECUNDARIA 
he. eel REPÚBLICA DEL ECUADOR E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
” DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, manga MENDOZA JOSE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 39573-9 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 0.0903; ALVEAR MARIA ou Ds CIUDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN MENDOZA ALVEAR 

Sun 
07 

2010-05-19 
£ 

Mil NACIMIENTO 
FECHA DE EXPIRACIÓN ha G da 2022-05-19 FIRMA DEL DIRECTOR [) FIRMA DEL GOBIERNO ol 

AZUAY 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL * - ¡TAG UAYAQ 

sa PAUTE 

E E IDECUOIOI395739<<<<< ¿RRA 
50120 1M220519ECU<<<<<<<co 

ecos 

  

Le Pao DE NACIMIENTO 1950-12-01 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a sexo y " Ahh MENDOZA<ALVEAR<<VICTOR<MIGUEL< 
ESTADO CIVÍL CASADO r es BARAHONA ARICHABALA FIRMA DEL CEDULADO MARIA BETSABE 

e PEPUBCA DE od. ; COMBRIO ear Er Lt 

Mm 215 
5% 215-0277 0903395739 a NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA un MENDOZA ALVEAR VICTOR MIGUEL 
A GUAYAS EA PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 HE rro XIMENA , EZ cantón 
PARROQUIA ZONA E] mu ne” 

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA . 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

soc IEDA DES «,le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992412192001 

RAZON SOCIAL: HIPERTRANS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MENDOZA ALVEAR VICTOR MIGUEL 

CONTADOR: : 

FEC. IWICIO ACTIMIDADES: 2005/2012 FEC. CONSTITUCION: 18/04/2013 

FEC. INSCRIPCION: 20/05/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

” AGTIVIDAD ECUNONICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NAGIONAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS, Cartón: CUAYAQUIA. Parroquia: XIMENA. Ciudadela: LA FLORESTA UNO Niúmoro: BOLAR 1 Manzana: 
22 Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA FARMACIA ECONOMICA Celulas. 0884138097 

7 DOMICILIO ESPECIAL: 

7 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO FRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

        

  

  

SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dd 00 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDIGCION: — REGIONAL LITORAL SUFA GUAYAS CERRADOS: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

” SOCIEDADES ..le hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0992812192001 

RAZON SOCIAL: HIPERTRANS 6.4. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTAMLECIMIENTO. 001 ESTADO. ARIERTO MATRIZ "FEC OCIO ACT. 1604/2013 

NOMBRE COMENCIAL: > FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC RENCIA: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL. 

- — DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

“- "Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciuradalo: LA FLORESTA UNO Número: SOLAR 1 Refarencia: A 
UNA GUADRA DE LA FARMACIA ECONOMICA Manzana: 22 Celular: 0994138697 

    

  

” mn SRi.gob:ec



la Notaria, dicho compareciente la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

. 

VICTOR Jude Di ALVEAR » 

Gerente General 

  

HIPERTRANS S.A. 

R.U.C. 0992812192001 

C.1.C. 0903395739 

 



Se otorgó ante mí, ante la abogada Wendy María Vera Ríos, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL 

    COMPAÑÍA HIPERTRANS $.A., la misma que sello, Armo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento, de lo cual doy Fe.- qu 

   



    
Á o Cs d, y : A 
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' Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:32.740 

FECHA DE REPERTORIO:10/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:12 

    

      

1 > 

a En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil catorce, queda inscrita: 1.- Escritura 

Pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la 
compañía denominada: HIPERTRANS S.A., de fojas 64.600 a 64.616, 

Registro Mercantil número 2.515, 2.-.Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 32740 

UA VO1LEDOYOTLUAPOOAIHA O 

  

PEI 
mn Ab. Tanty León Cevallos 

del Je ! 0 ! REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

! il IIA il Xx DELEGADA 

Guayaquil, 15 de julio de 2014 

REVISADO POR: /2L 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

24 JUL 2014 

RECIBI yA 
NANDY MORALES A 

O AN pele



Superintendencia de hr pañfas 
Guayaquil 

Visitenos en; A rclas.g0b.ec 

Fecha: 

22/4UL/2014 "10:48:14 — Usu: *orreso 

UA 
Remitente: No. Trámite: [40170 0] 

VICTOR MENDOZA 

Expediente: 16959: 

RUC: 0892812192001 

  

                   

Razón social: 

MIPERTRANS S.A. | 

  

  A 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM. 

  

al
 

'evise el estado de su tramite por INTERNET Y 
igttando No de trámite, año y venficador =     LL 
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